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18' DEREOKO PiJBLICO ROMANO 

hubo de limitarse en lo esencial, por cuanto 
mento ue toda perfecta unión política, la comunión 
lengua y costumbres, en Italia es donde ahora h 
de tener desarrollo completo. Pero el sistema era t 
bién aplicable al tenitorio ultramarino, y poco ,í, 

füe tra'sponiendo los límites de la península. A p • 
cipios del siglo III de J. C., las ciudades de deree 
latino y de derecho peregrino de todo el Reino se h 
han convertidas en municipios de ciudadanos, COij lo 
la confederación de ciudades, en su sentido má.s'amp · 
di6 lugar al derecho de ciudadano del Reino. Fuera 
la ciudadanía del Reino no quedaron de ahora en 
!ante más que los gentiles no organizados bajo el régi 
de ciudad y no pertenecientes al Reino bajo la forma 
la confederación ó de la autonomía tolerada, los pr/n 
pes de los sarracenos y de los godos, los sátrapas de 
menia, las tribus de los confines africanos y los extran' 
ros residentes en las Galias y en Italia. 
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